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Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos lOS 
cuales el que resulte designado tendrá derecho a seis meses 
de licencia reglamentaria en la Península, con la percepción 
íntegra de sus emolumentos. 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, asi como los 
de las licencias reglamentarias. serán de cuenta del Estado, 
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo, 
sUjetándose además a .as condiciones establecidas en el vigente 
Estatuto de Personal al :;ervicio de la Administración de la 
Guinea Ecuatorial, aprobado por Decreto de 9 de abril de 1947. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en lOS solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las condicio· 
nes exigidas en el presente concurso, o bien declararlo desierto 
si lo estima conveniente. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-Ei Director general, JoSé Diaz 
de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
11 Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la proviSión de una plaza de Médico 
segundo Toco-Ginecólogo vacante en el Servicio Sao 
nitario de la Guinea Ecuatorial 

Vacante en el Servicio Sanitario de la Guinea Ecuatorial 
una plaza de Médico segundo Toco-Ginecólogo, dotada en el 
Presupuesto de la Administración autónoma de la misma con 
los emOlumentos globales de 166.276 pesetas anuales, se anuncia 
su provisión a concurso entre Licenciados en Medicina y Cirugía 
que pertenezcan a algún Cuerpo Escalafon o Plazas de la Ad
ministración Civil del Estado. que demuestren documentalmente 
poseer la citada especialidad y no hayan cumplido la edad de 
cuarenta afias el día que termine el plazo de presentaCión de 
instancias, en el caso de que hayan de ser destinados por pri
mera vez a aquella Administración. 

Los mencionados emolumentos se cons1derarán incrementa
dos con las mejoras que procedan de la aplicación en la Guinea 
Ecuatorial de la Ley de Retribuciones de los Funcionarios Ci
viles o.el Estado y disposiciones complementarias, que tendrán 
efectos retroactivos a la fecha de incorporación. 

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse al 
excelentíSimO señor Director general de Plazas y Provincias Afri
canas (Presidencia del Gobi·erno), por conducto del Ministerio 
u Organismo del que dependa, que tan solo cursarán las de 
aquellos que consideren destinables. 

El plazo de presentación de instancias será el de treinta días 
naoturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes: 

a) HOja de servlCios calificada o documento equivalente. 
b) Título o documento en donde se acredite que el aspiran

te posee la especialidad de Toco-Ginecólogo. 
c) Certificación de nacimiento, debidamente legalizada si 

está expedida fuera de la jurisdicción de Madrid. 
d) Certificación médica ofictal en la que se haga constar 

que el solicitante no padece lesiones de tipo tuberculoso de ca
rácter evolutivo, sean o no bacilíferas, y de reunir las condi
ciones fisicas necesarias para residir en clima ecuatorial, y 

e) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen. 

Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos los 
cuales el que resulte designado tendrá derecho a seis meses 
de licencia reglamentaria en la Península, con la percepción 
íntegra de sus emolumentos. 

Los gastos de viaje de incorporaCión y regreso, asi como los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, 
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo, 
SUjetándose además a las condiciones establecidas en el vigente 
Estatuto de Personal al servicio de la Administración de la 
Guinea Ecuatorial, aprobado por Decreto de 9 de abril de 1947. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las Condicio
nes exigidas en el presente concurso, o bien declararlo desierto 
si lo estima conveniente. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-El Director general, JoSé Díaz 
de Villegas.-Conforme: Lui8 Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la prOVisión de una plaza de Farmacéu
tico segundo vacante en el Servicio Sanitario de la 
Guinea Ecuatorial. 

Vacante en el Servicio Sanitario de la Guinea Ecuaotorial 
una plaza de Farmacéutico segundo, dotada en el Presupuesto 
de la Administración autónoma de la misma con los emolu
mentos globales de 158.776 pesetas anuales, se anuncia su pro
visión a concurso entre Licenciados en FaI1Ila.cia que pertenez-

can a algún Cuerpo, Escalafón o Plazas de la Administración 
Civil del Estado que no hayan cumplido la edad de cuarenta 
afios el día en que termme el plaro de presentación de ins
tancias 

Los mencionado~ emolumentos :.e .:onsiderarim incrementa. 
dos con las mejora::. que procedan de la aplicaCión en la Guinea 
Ecuatorial de la Ley de Retribuciones de los Funcionarios Ci
viles del Estado y disposiciones complementarias, que tendrán 
efectos retroa('tivos a :a fecha de IncorporaCión 

Las instancias. en las que se hará constar el estado civil del 
interesado y en Sl; caso, número de hijos deberán dirigirse al 
excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias Afri
canas (Presidencia del Gobierno) , por conducto del Ministerio 
u Organismo de. que dependa, que tan solo cursarán las de 
aquellos que consider~n destinables 

El plaro dt presentación de instancias sera el de treinta días 
naturales. contados a partir del siguiente al de la pubUcacl~n 
de este anuncio en el «Bolet.ín Oficial del Estado», y estaran 
acompañadas de los documentoR si~uientes: 

al HOJa de serVicios ealificada o documento equivalente. 
b) Certificación de nacimiento, debidamente legalizada si 

está expedida fuera de la juridicción de M.adrid. 
c) Certificación médica oficial en la que se haga constar 

que el solicitante no padece lesiones de tipo tuberculoso de 
carácter evolutivo. sean o no bacilíferas, y de reunir las condi
ciones físicas necesaria/:> para residir en clima ecuatorial, y 

d) Cuantos documentop consideren oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen. 

Las campañas seran de dieciocho meses, transcurridos lOS 
cuales el que resulte designado tendrá derecho a seis meses 
de licencia reglamentaria en la PenínSUla. con la percepción 
íntegra de sus emolumentos. 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, asi como los 
de las Ucencias reglamentarIas, serán de cuenta del Estado, 
tanto para el funcionario como para .os familiares a su cargo, 
SUjetándose además a las condiciones establecidas en el vigente 
Estatuto de Personal al servicio de la Administración de la 
Guinea Ecuatorial, aprobadO por DecrE'to de ~ de abril de 1947. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando llbremente los mé; 
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, P?dra 
designar a cualquiera de ellos. siempre que cumpla las condicio
nes exigidas en el presente concurso, o bien declararlo desierto 
si lo estima conveniente. 

Ma.drid, 7 de febrero de 1967.-EI Director general, JoSé Diaz 
de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncian las vacantes a proveer entre 
los opositores aprobados a Jueces com<arcales. 

A efectos de lo previsto en la norma 12 de la Orden de 18 
de agosto de 1965, por la que se convocaron oposiciones a Jue~s 
comarcales se anuncian las vacantes a proveer entre los aspi
rantea comprendidos en la propuesta del Tribunal calificador. 
aprobada por Orden de 28 de enero último: 

Agreda (Soria), Albarracin (Teruel) , Aliaga (TerueD, Alma
dén (Ciudad Real), Astudillo (Palencia), Ateca (Zaragoza). 

Baltanas (Palencia). Bande (Orense), Becerreá (Lugo) , Bena.
barre (Huesca), Benavente (Zamora), Boltafia (Huesca), Bri
vtesca (Burgos), Burgo de Osma (Soda). 

Cabuérniga (Santa,nder), Casas Ibáfiez (Albacete), Castellote 
(Teruel) , Castrojeriz (Burgos) , Castropol (.Oviedo), Castro pr
diales (Santander), Cazalla de la Sierra (Sev1l1a), Carorla (Jaen), 
Cervera de Pisuerga. (Pailencia), Cha.n·tada (Lugo). 

Fonsagrada (Lugo), Frechilla (Palencia), Fregenal de la Sie
rra (Badajoz) , Fuente de Cantos (Badajoz) , Fuenteovejuna 
(Córdoba) . 

Grazalema (Cádiz) , Gua.rdla., La (Pontevedra). 
Híjar (Teruel), Hoyos (Cáceresl. 
Isla Cristina (Huelva). 
Jerez de los Caballeros (Badajoz). 
Marquína (Vizcaya), Medína de Rioseco (Valladolid), Moguer 

(Huelva), Mondragón (Guipúzcoa), Montalbán (TeJ:uell, Mora 
de Rublelos (Teruel), Morella (Castellón), Mota del Marqués 
(Valladolid) Murias de Paredes (León) , Muros (La Coruña). 

Nájera (Logroño), Nerva (Huelva), Noya (La Coruña). 
Olvera (Cádiz) , Orcera (Jaén). 
Pina de Ebro (Zarasoza), Puebla de Guzmán (HuelvaJ, Pue

bla de Sanabria (Zamora), Puente Caldelas (Pontevedral. Puer
to del Rosario (Las Palmas), Puigcerdá (Gerona). 

Quesada (Jaén). 
Ramales (Santander), Riaño (León), Ribadavia (Orense), 

Ribadesella (Ovtedo). 


